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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 19 de febrero de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que se 
resuelve el concurso general para la provisión de puestos de trabajo reservados a 
personal funcionario de Administración, convocado por la de 19 de octubre de 2017.

Vista la propuesta definitiva elevada por la Comisión de Valoración del concurso 
general para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de 
Administración, de la Universidad de Málaga, convocado por Resolución de 19 de octubre 
de 2017, este Rectorado, en uso de las competencias que legalmente tiene atribuidas, 
acuerda nombrar en los puestos de trabajo a los/las funcionarios/as que se relacionan a 
continuación:

CÓD. PLAZA PUESTO DE TRABAJO DESTINO APELLIDOS Y NOMBRE

G17TIP01 Administrativo Servicio de Titulaciones Propias Palacios Martínez, María José

G17ORD02 Administrativo Servicio de Ordenación Académica Fernández Moreno, Isidoro

G17S0701 Administrativo Secretaría Fac. Ciencias de la Salud Serrano Jiménez, Mª Araceli

G17PDI02 Administrativo Servicio de Personal Docente e Investigador Guerrero Moriel, Mª Isabel

G17HSS02 Administrativo Servicio de Habilitación y Seguridad Social Vázquez Lupión, Victoria

G17RRI05 Administrativo Servicio de Relaciones Internacionales González Ramírez, Clara

G17D5001 Administrativo Dpto. Filología Griega, Estudios Árabes, 
Lingüística General, Documentación y Filología Latina Muñoz Pérez, Antonio José

G17D2701 Administrativo Dpto. Historia Moderna y Contemporánea Delgado Velasco, Mª Cinta

G17FOR02 Administrativo Servicio de Formación e Innovación Moreno Bueno, Ana Mª

G17INV03 Administrativo Servicio de Investigación Martínez Rueda, Remedios

G17HSS03 Administrativo Servicio de Habilitación y Seguridad Social Rodríguez Ferrer, Marina Rosa

G17BEC02 Administrativo Servicio de Becas Rodríguez Medero, Carolina

G17EME03 Administrativo Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento Fernández Lorenzo, Ana Mª

G17D7601 Administrativo Dpto. Psicobiología y Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento Carrasco Ruiz, Susana

G17S0801 Administrativo Secretaría Fac. de Comercio y Gestión García Luque, Mª Paz

G17S1902 Administrativo Secretaría Fac. de Turismo Jiménez González, José Luis

G17ORD03 Administrativo Servicio de Ordenación Académica López García, Mª Anastasia

G17S0102 Administrativo Secretaría Fac. de Ciencias Bueno Raya, Rogelio Armando

G17PAS03 Administrativo Servicio de Personal de Administración y Servicios Hernández López, Mª Concepción

G17D8901 Administrativo Dpto. Salud Pública y Psiquiatría Fernández Campos, Amalia

G17S1602 Administrativo Secretaría Fac. de Psicología Muñoz López, Mª del Pilar

G17D4601 Administrativo Dpto. Economía Aplicada (Matemáticas) Ortega Ruiz, Yolanda 

G17PDI05 Administrativo Servicio de Personal Docente e Investigador López Torres, Mª Inmaculada

G17INF02 Administrativo Gestión Área SICAU (JP) Alonso Moreno, Beatriz

G17S0601 Administrativo Secretaría Fac. de Medicina Martín Manzanares, Antonio

G17D5901 Administrativo Dpto. Física Aplicada II Carrión Herrera, Alfonso

G17S2002 Administrativo Secretaría E.T.S. de Arquitectura Ortega Jiménez, Mª Pilar

G17D4701 Administrativo Dpto. Biología Animal Rando Márquez, Juan Ignacio

G17ADB01 Administrativo Edificio de Investigación Ada Byron Linero Zamorano, Eva 00
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CÓD. PLAZA PUESTO DE TRABAJO DESTINO APELLIDOS Y NOMBRE

G17SCA01 Administrativo Dirección SCAI Andrade Machuca, Carmen

G17DEP01 Administrativo Servicio de Deporte Universitario Maldonado Martín, Carmen

G17ACC01 Administrativo Servicio de Acceso García Martín, Mª José

G17CTR01 Administrativo Servicio de Contratación García Córdoba, Jesús

G17S1501 Administrativo Secretaría Fac. de Estudios Sociales y del Trabajo Jiménez Sánchez, Mª Rocío

G17TIC01 Administrativo Área Básica TIC Zamora Pérez, José Antonio

G17D0301 Administrativo Dpto. Biología Vegetal Delgado Tobal, Mª Carmen

G17S1603 Administrativo Secretaría Fac. de Psicología Gallego Martínez, Daniel

G17D1801 Administrativo Dpto. Contabilidad y Gestión Domínguez Recio, Inmaculada

G17INV02 Administrativo Servicio de Investigación Fernández Aguilar, Mª José

G17S1801 Administrativo Secretaría E.T.S.I. Informática Díez de los Ríos García, Encarnación

G17S1701 Administrativo Secretaria Fac. de CC. de la Comunicación Camacho Delgado, Mª Remedios

G17INT01 Administrativo Servicio de Intervención García Arce, Encarnación

G17EME01 Administrativo Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento Lara Gálvez, Mª Jesús

G17S0201 Administrativo Secretaría Fac. de CC. Económicas y Empresariales Álvarez Uriarte, Itziar

G17S0802 Administrativo Secretaría Fac. de Comercio Y Gestión Costa Mora, Mª Dolores

G17ACS02 Administrativo Servicio de Acción Social Miranda Romero, Mª Victoria

G17CON02 Administrativo Servicio de Contabilidad Martí Pineda, Juan Luis

G17S0603 Administrativo Secretaría Fac. de Medicina Garrido Garrido, Dolores

G17S1604 Administrativo Secretaría Fac. de Psicología Fernández Fernández, Belén

G17BIS01 Administrativo Centro de Bioinnovación y Supercomputación González Manteca, Ana Mª

G17CYC03 Administrativo Servicio de Construcción y Conservación Rosas Ledesma, Víctor

G17S1605 Administrativo Secretaría Fac. de Psicología Martín Aranda, Ignacio

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer recurso de reposición en el 
plazo de un mes en idéntico cómputo, si bien interpuesto tal recurso administrativo deberá 
de abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta tanto no sea resuelto el 
primero expresa o presuntamente.

Málaga, 19 de febrero de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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